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Bogotá, D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022)   

 

EXPEDIENTE No.:  11001-33-31-010-2018-00347-00 

DEMANDANTE:  PERSONERÍA DE BOGOTÁ, D.C. 

DEMANDADOS: BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL  

ALCALDÍA LOCAL DE FONTIBÓN 

 SECRETARÍA DISTRITAL DE GOBIERNO 

 SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE 

 SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 SECRETARÍA JURÍDICA DE LA ALCALDÍA MAYOR 

DE BOGOTÁ 

 DIRECCIÓN DISTRITAL DE INSPECCIÓN, 

VIGILANCIA Y CONTROL DE PERSONAS JURÍDICAS 

SIN ÁNIMO DE LUCRO 

 POLICÍA METROPOLITANA DE BOGOTÁ, D.C. 

 ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO (89) 

MEDIO DE CONTROL: ACCIÓN POPULAR 

 

1.- Encontrándose al Despacho el expediente de la referencia, y continuando con la 

etapa procesal correspondiente, se procederá con el señalamiento de fecha para la 

celebración de la audiencia especial de PACTO DE CUMPLIMIENTO prevista en el 

artículo 27 de la Ley 472 de 1998, la que se realizará el MARTES TRES (03) DE 

MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 

a.m.). Por la Secretaría del Juzgado, se les informará a las partes el link por el cual 

se realizará la citada audiencia. 

 

2.- Por la Secretaría del Juzgado, CÍTESE al actor popular PERSONERÍA DE 

BOGOTÁ, D.C., a las partes demandadas BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL – 

ALCALDÍA LOCAL DE FONTIBÓN – SECRETARÍA DISTRITAL DE GOBIERNO 

– SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE – SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD – SECRETARÍA JURÍDICA DE LA ALCALDÍA MAYOR DE 

BOGOTÁ, DIRECCIÓN DISTRITAL DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL 

DE PERSONAS JURÍDICAS SIN ÁNIMO DE LUCRO, POLICÍA 

METROPOLITANA DE BOGOTÁ, D.C., y los ESTABLECIMIENTOS DE 

COMERCIO DEMANDADOS – existentes en la actualidad, así como también al 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO y al REPRESENTANTE DE LA 

DEFENSORÍA DEL PUEBLO, para que concurran a la referida audiencia, 

advirtiéndoles que su asistencia es de carácter obligatoria, so pena de las sanciones 

legales previstas en la norma citada en precedencia. 

 

3.- En la audiencia podrán intervenir los coadyuvantes y las demás personas 

naturales o jurídicas, que hayan registrado comentarios escritos sobre el tema. 
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4.- Se advierte a las partes del proceso, que de conformidad con el artículo 27 de la 

Ley 472 de 1998, la finalidad de la audiencia es que lleguen a un pacto de 

cumplimiento que haga posible una definición del asunto, por lo tanto, quienes 

intervengan en ella deben tener facultades para conciliar, transigir y las demás 

necesarias para dar cumplimiento al objetivo de la audiencia. 

 

5.- RECONOCER a la abogada PAOLA ANDREA ROJAS TORRES con cédula de 

ciudadanía No. 1.014.183.451 expedida en Bogotá, y portadora de la Tarjeta 

Profesional No. 211.998 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada de 

la PERSONERÍA DE BOGOTÁ, D.C., en los términos y para los efectos del poder 

obrante a folios 387 a 389 cuaderno 7. 

 

6.- Igualmente, de conformidad con las notificaciones personales efectuadas a los 

establecimientos de comercio demandados que se enuncian a continuación, 

algunos de ellos YA NO EXISTEN o se presentó CAMBIO DE RAZÓN SOCIAL, 

como son: 

 

* CORPORACIÓN CLUB SOCIAL PRIVADO IBIZA ISLA RECORDS – CAMBIÓ 

RAZÓN SOCIAL (f. 132 cuaderno 6) 

 

* TIENDITA MEXICANA BAR – NO EXISTE (f. 357 cuaderno 7) 

 

* OASIS BAR 24 – CAMBIÓ RAZÓN SOCIAL (f. 282 cuaderno 7) 

 

* NOVA CAVA DNC – NO EXISTE (f. 267 cuaderno 7) 

 

* OYE BONITA – LA BONITA – NO SE ENCONTRÓ DIRECCIÓN (f. 297 cuaderno 

7) 

 

* TWO SECTOR BAR – NO EXISTE (f. 26 cuaderno 6) 

 

* LA CELOSA CANTINA – CAMBIÓ RAZÓN SOCIAL (f. 237 cuaderno 7) 

 

* FUSIÓN – CAMBIÓ RAZÓN SOCIAL (f. 162 cuaderno 6) 

 

* DIVINO BAR – CAMBIÓ RAZÓN SOCIAL (f. 207 cuaderno 7) 

 

7.- Así mismo, respecto de los establecimientos de comercio MAITÉ 

RESTAURANTE CAFÉ – CORPOMAITÉ / EL CHUPE KARAOKE, LA LUPE 

MÉXICO EN VIVO, SEVENTY FIVE COLOMBIAN BEER, THE LOOP KARAOKE, 

DEJAVU BAR UNDER GROUND, TEMPURA LOUNGE CLUB, DUBAI y STONES 

ROCK BOGOTÁ; no permitieron ser notificados personalmente, de manera que el 
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notificador de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Administrativos del Circuito de 

Bogotá procedió a dejar el correspondiente aviso. 

 

8.- NOTIFÍQUESE este auto a los correos electrónicos que se enuncian a 

continuación: 

 

PARTE DEMANDANTE: andreinart@gmail.com  

    buzonjudicial@personeriabogota.gov.co  

 

DISTRITO CAPITAL – ALCALDÍA LOCAL DE FONTIBÓN – SECRETARÍA DE 

GOBIERNO – SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE – SECRETARÍA 

DISTRITAL DE MOVILIDAD – SECRETARÍA JURÍDICA DISTRITAL: 

lacastiblanco@alcaldiabogota.gov.co  

 

POLICÍA METROPOLITANA DE BOGOTÁ: mebog.coman-asjur@policia.gov.co 

 

AL SEÑOR AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DELEGADO ANTE ESTE 

JUZGADO y a la DEFENSORÍA DEL PUEBLO, A LOS CORREOS 

ELECTRÓNICOS DISPUESTOS PARA TAL FIN. 

 

BAR DISCOTECA APTO 101 PUB: juniorjralx@hotmail.com   

 

SAXO Y VIOLINES RESTAURANTE: ginimago@hotmail.com y 

saxoyviolines@hotmail.com  

 

RESTAURANTE BAR GITANA: carrilloycarrilloabogados@gmail.com 

 

BAR LA SANTA CLUB: andres:2490@hotmail.com 

 

LA DUCHA KARAOKE BAR: consultoriayasesoriasmn@hotmail.com 

 

TOKIO URBANO BAR: alfredo.marmolejo@hotmail.com 

 

CIGARRERÍA Y LICORERA - CIGARRERÍA KZ: vivianacaceres123@hotmail.com  

 

MARCO SALSA BAR: consultoriayasesoriasmn@hotmail.com 

 

BALTRA BEER HOUSE: ksmacias@gmail.com 

 

LA CANTINA MODELIA:  alfredo.marmolejo@hotmail.com 

    dr.alfredomarmolejo@gmail.com 
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LEO BAR CAFÉ: contacto@sgpiamonteasociados.com 

 

CRAZY SHOTS DELUXE TERRAZA: consultoriayasesoriasmn@hotmail.com 

 

BAR LA COLMENA VIP: freyes.asociados@gmail.com 

 

BAHÍA FUENTE DE SODA BAR: alcidesgarciagomez-23@gmail.com 

 

MAX WINGS MODELIA: mike.j.ramirez@hotmail.com 

 

SHOTS CRAZY PINK / CRAZY SHOTS CAFEBAR: 

consultoriayasesoriasmn@hotmail.com 

 

DOLCE VITA INTERNACIONAL: scliente@consultoriayasesoriasmn.com.co y 

sergiorojas10@hotmail.com 

 

B. B. SHOT BAR: carrilloycarrilloabogados@gmail.com y 

maiteoficinamodelia@hotmail.com  

 

ROUTE 66 BEER STATION: consultoriayasesoriasmn@hotmail.com 

 

INMACULADA GUADALUPE S.A.S. / PLAZA MÉXICO MODELIA CLUB: 

ckmabogados@hotmail.com  

 

9.- Se les comunica a las partes intervinientes en el proceso, que los documentos, 

respuestas, requerimientos o memoriales, deben ser allegados a través de correo 

electrónico a la dirección jadmin10bta@notificacionesrj.gov.co. 

 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ  

 

mqc 
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